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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

ACUERDOS de la Comisión Técnica de Calificación de Zaragoza, adoptados en sesión 
de 15 de abril de 2014.

La Comisión Técnica de Calificación de Zaragoza, en la sesión de 15 de abril de 2014, 
reunida bajo la presidencia de Susana Olavide Sánchez, vocal de La Comisión, en sustitución 
de Nuria Gayán Margelí, que delega sus funciones en virtud del artículo 4.3 del Decreto 
213/2007, de 4 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento 
de las Comisiones Técnicas de Calificación, adoptó entre otros los siguientes acuerdos:

Muela (La): Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 
de actividad clasificada para fábrica de preparados cárnicos, a ubicar en c/ Los Ángeles, 27-
50198 Muela (La) (Zaragoza), instada por Preparados Cárnicos Martín, S.L. (Expediente 
50030473201312348).

1.º “Calificar como molesta, nociva y peligrosa por riesgo de explosión por aparatos a pre-
sión, producción de aguas residuales, humos, olores, vibraciones y ruido, la actividad fábrica 
de preparados cárnicos, solicitada por Preparados Cárnicos Martín, S.L., en el término muni-
cipal de Muela (La).

- Edificio tipo C; riesgo intrínseco bajo 2.
- Divide la superficie en dos sectores de incendios independientes debido a que la entre-

planta destinada a zona administrativa supera los 250 m² (sector 1: administrativo, 360 m² y 
sector 2: nave, 1.147,70 m², riesgo intrínseco bajo 2).

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-

cable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, etc.), ante el Servicio Provin-
cial de Industria e Innovación de Zaragoza.

- La actividad deberán cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado, en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado.

- Deberá cumplir el Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, de 21 de octubre de 2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a 
los subproductos animales y los productos derivados no destinados a consumo humano.

- Deberá disponer de contrato con empresa autorizada para la recogida de los subpro-
ductos animales no destinados al consumo humano generados en las instalaciones (recorte, 
huesos, sólidos sedimentados en el separador de grasas, etc.)

- Al cumplimiento del Reglamento (CE) n.º 852/2004 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, de 29 de abril de 2004, relativo a la higiene de los productos alimenticios.

- Al cumplimiento del Reglamento (CE) n.º 853/2004 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, de 29 de abril de 2004, por el que se establecen normas específicas de higiene de los 
alimentos de origen animal.

- Al cumplimiento del Reglamento (CE) n.º 854/2004 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, de 29 de abril de 2004, por el que se establecen normas específicas para la organización 
de controles oficiales de los productos de origen animal destinados al consumo humano.

- Al cumplimiento del Real Decreto 191/2011, de 18 de febrero, sobre Registro General 
Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
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de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Cariñena: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 
de actividad clasificada para regularización jurídico-administrativa de explotación porcina de 
producción de lechones hasta 20 kg con capacidad para 750 reproductoras (225 UGM), a 
ubicar en la referencia catastral 500730730007500046, instada por SAT Granja San Antón 
(Expediente 50030473201401339).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por producción de aguas residuales, riesgo 
de enfermedades infecto contagiosas y olores, la actividad regularización jurídico-administra-
tiva de explotación porcina de producción de lechones hasta 20 kg con capacidad para 750 
reproductoras (225 UGM), solicitada por SAT Granja San Antón, en el término municipal de 
Cariñena.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- La explotación quedará declarada administrativamente en precario, de acuerdo con las 

condiciones establecidas en el punto 5.b) de la disposición transitoria primera del Decreto 
94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la revisión de las 
Directrices sectoriales sobre actividades e instalaciones ganaderas, por incumplimiento de 
distancia al núcleo de población de Cariñena (170 metros).

- Deberá solicitar en el plazo de un mes tras la concesión de la licencia ambiental de acti-
vidad clasificada la solicitud de la correspondiente autorización administrativa prevista en el 
articulo 13.2 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad de aire y protección de la at-
mósfera, ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, como actividad incluida en el Real 
Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de actividades poten-
cialmente contaminadoras de la atmósfera y se establecen las disposiciones básicas para su 
aplicación, y acompañar dicha solicitud o autorización junto a la documentación para la con-
cesión de la licencia de inicio de actividad.

- En todo momento la superficie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la va-
lorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. No podrá ser utilizada 
para estiércoles de otra explotación que pudiera provocar el que se superara la cantidad asimi-
lable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, de 16 de febrero, anexo 3, punto 1).

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (código de la lista europea de 
residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de 
acuerdo con sus características.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 
2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano; el Reglamento (UE) n.º 142/2011 
de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposiciones de apli-
cación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de 
octubre de 2009, y la Directiva 97/78/CE del Consejo, de 18 de diciembre de 1997, en cuanto 
a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en la frontera en 
virtud de la misma.

- Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre El Proceso de Elimi-
nación de los Cadáveres de Animales de las Explotaciones Ganaderas, como Subproductos 
Animales no Destinados al Consumo Humano. El promotor deberá entregar los cadáveres 
generados en su explotación ganadera al servicio público de recogida de cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justificación y autorización de los servicios veterinarios oficiales.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la alcaldía la nece-
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saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Almunia de Doña Godina (La): Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de 
licencia ambiental de actividad clasificada para farmacia, a ubicar en c/ Huesca, 9-50100 Al-
munia de Doña Godina (La) (Zaragoza), instada por Manuel Paricio Guillén (Expediente 
50030473201310903).

1.º “Calificar como molesta por vibraciones y ruido, la actividad farmacia, solicitada por 
Manuel Paricio Guillén, en el término municipal de Almunia de Doña Godina (La).

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-

cable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, etc.), ante el Servicio Provin-
cial de Industria e Innovación de Zaragoza.

- La actividad deberán cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
interiores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 7 del anexo III.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado, en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado.

- Deberá cumplir la Ley 4/1999, de 25 de marzo, de Ordenación Farmacéutica para Aragón.
- Al cumplimiento del Decreto 197/2009, de 17 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por 

el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 4/1999, de 25 de marzo, de Ordena-
ción Farmacéutica, en materia de Oficinas de Farmacia y Botiquines.

- Cumplir el Real Decreto 175/2001, de 23 de febrero, por el que se aprueban las normas 
de correcta elaboración y control de calidad de fórmulas magistrales y preparados oficinales.

- Al cumplimiento de lo establecido en el Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, por el 
que se establecen los criterios sanitarios de la calidad de las aguas de consumo.

- Deberá cumplir el Informe sanitario de administración sanitaria de la Unidad de Salud 
Pública de La Almunia de Doña Godina, de fecha de 16 de septiembre de 2013,

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Alfajarín: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para explotación porcina de cebo con capacidad para 2.000 plazas (240 
UGM), a ubicar en la referencia catastral 500170170002100095, instada por Víctor Arruebo 
Ginto (Expediente 50030473201400901).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por producción de aguas residuales, riesgo 
de enfermedades infecto contagiosas y olores, la actividad explotación porcina de cebo con 
capacidad para 2.000 plazas (240 UGM), solicitada por Víctor Arruebo Ginto, en el término 
municipal de Alfajarín.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
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- Deberá solicitar en el plazo de un mes, tras la concesión de la licencia ambiental de acti-
vidad clasificada, la inscripción en el Registro de actividades potencialmente contaminadoras 
de la atmósfera, previsto en el articulo 13.3 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad 
de aire y protección de la atmósfera, ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental como 
actividad incluida en el grupo C del Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se 
actualiza el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se 
establecen las disposiciones básicas para su aplicación, y acompañar dicha solicitud o ins-
cripción junto a la documentación para la concesión de la licencia de inicio de actividad.

- En todo momento la superficie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la va-
lorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. No podrá ser utilizada 
para estiércoles de otra explotación que pudiera provocar el que se superara la cantidad asimi-
lable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, de 16 de febrero, anexo 3, punto 1).

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (código de la lista europea de 
residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de 
acuerdo con sus características.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 
2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano; el Reglamento (UE) n.º 142/2011 
de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposiciones de apli-
cación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de 
octubre de 2009, y la Directiva 97/78/CE del Consejo, de 18 de diciembre de 1997, en cuanto 
a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en la frontera en 
virtud de la misma.

- Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre El Proceso de Elimi-
nación de los Cadáveres de Animales de las Explotaciones Ganaderas, como Subproductos 
Animales no Destinados al Consumo Humano. El promotor deberá entregar los cadáveres 
generados en su explotación ganadera al servicio público de recogida de cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justificación y autorización de los servicios veterinarios oficiales.

- El vertido en las parcelas situadas en el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales 
“Zonas esteparias de Monegros Sur (sector occidental)”, concretamente: polígono 1, parcela 
81 y polígono 13, parcelas 15, 16, 19, 20, 73, 74, 75, 81, 82 y 83 de Alfajarín, no superará una 
aportación de nitratos de 42,86 kg de N/ha.

- Asegurar que el abonado mediante estiércoles líquidos de porcino (purines) en las zonas 
agrícolas que afecten a áreas críticas para la especie (se ejecuten mayoritariamente fuera del 
período reproductor, dándose como período hábil para ello el comprendido entre en 15 de 
agosto y el 15 de abril, quedando excluidos de esta limitación los cultivos herbáceos de porte 
alto con ciclo vegetativo de verano, los cultivos leñosos y los cultivos hortícolas de regadío. 
En concreto, para su caso: polígono 5, parcela 11 y polígono 13, parcelas 15, 16, 19, 20, 73, 
74, 75, 81, 82 y 83 de Alfajarín; polígono 19, parcelas 178, 180, 182, 183, 261, 272 y 276 de 
Farlete y, por último, polígono 32, parcela 21 y polígono 508, parcelas 70, 10010 y 20010 de 
Perdiguera)

- Se llevará un libro-registro de fertilizantes en el que quedarán anotadas las fechas, las 
parcelas de destino y su superficie y las cantidades de estiércol aplicadas en cada operación 
de abonado

- Al cumplimiento del Decreto 77/1997, de 27 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que 
se aprueba el Código de Buenas Prácticas Agrarias de la Comunidad Autónoma de Aragón y 
se designan determinadas áreas Zonas Vulnerables a la contaminación de las aguas los ni-
tratos procedentes de fuente agrarias.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la alcaldía la nece-
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saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Muela (La): Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 
de actividad clasificada para almacén de perfiles de aluminio (ampliación), a ubicar en c/ Los 
Ángeles, polígono Centrovía, nave 2-4-50196 Muela (La) (Zaragoza), instada por Siplan, S.L. 
(Expediente 50030473201400091).

1.º “Calificar como molesta por vibraciones y ruido, la actividad almacén de perfiles de 
aluminio (ampliación), solicitada por Siplan, S.L., en el término municipal de Muela (La).

- Dispone de calificación por la Comisión Provincial de Ordenación del territorio de Zara-
goza, de 2003, para almacén de material metálico.

- Edificio tipo A; riego intrínseco bajo 1.
- Divide la superficie en dos sectores de incendios (sector 1: naves almacén, 1.728 m², con 

un riesgo intrínseco bajo 1 y sector 2: zona oficinas, 397,45 m², que le aplica el CTE-DB-SI).
La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-

cable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, etc.), ante el Servicio Provin-
cial de Industria e Innovación de Zaragoza.

- La actividad deberán cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado, en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Alagón: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para almacén de maquinaria agrícola, a ubicar en la referencia catastral 
500080080001700173, instada por Comunidad General de Usuarios del Canal Imperial de 
Aragón (Expediente 50030473201311806).

1.º “Calificar como molesta por vibraciones y ruido, la actividad almacén de maquinaria 
agrícola, solicitada por Comunidad General de Usuarios del Canal Imperial de Aragón, en el 
término municipal de Alagón.

- Edificio tipo C; riesgo intrínseco bajo 1.
- Dispone de autorización de cambio de uso de la nave, por parte del Ministerio de Fo-

mento, de fecha de 12 de septiembre de 2013.
La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-

cable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, etc.), ante el Servicio Provin-
cial de Industria e Innovación de Zaragoza.
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- La actividad deberán cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá disponer de contrato con empresa autorizada para la recogida de las aguas resi-
duales acumuladas en la fosa séptica.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Calatayud: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 
de actividad clasificada para venta al por menor de prendas de confección y complementos 
de vestir, a ubicar en avda. San Juan El Real, 20-50300 Calatayud (Zaragoza), instada por 
Cortefiel, S.A. (Expediente 50030473201312498).

1.º “Calificar como molesta por vibraciones y ruido, la actividad venta al por menor de 
prendas de confección y complementos de vestir, solicitada por Cortefiel, S.A., en el término 
municipal de Calatayud.

- CTE-DB-SI, “uso comercial”.
La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-

cable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, climatización, etc.), ante el 
Servicio Provincial de Industria e Innovación de Zaragoza.

- La actividad deberán cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indi-
cados en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica 
de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 y 7 
respectivamente del anexo III.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado, en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Utebo: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para venta al por mayor de recambios y accesorios del automóvil, a 
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ubicar en polígono empresarial de Utebo, avda. Miguel Servet, 81, nave 17-50180 Utebo (Za-
ragoza), instada por Recambios Gran Via, S.A. (Expediente 50030473201401643).

1.º “Calificar como molesta por vibraciones y ruido, la actividad venta al por mayor de re-
cambios y accesorios del automóvil, solicitada por Recambios Gran Via, S.A., en el término 
municipal de Utebo.

- Edificio tipo A; riesgo intrínseco bajo 2.
La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-

cable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, climatización, etc.), ante el 
Servicio Provincial de Industria e Innovación de Zaragoza.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de producción de re-
siduos peligrosos (baterías, etc.) ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, según lo 
indicado en el artículo 29 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados 
y el Decreto 133/2013, de 23 de julio, del Gobierno de Aragón, de simplificación y adaptación 
a la normativa vigente de procedimientos administrativos en materia de medio ambiente.

- La actividad deberán cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado, en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable de acuerdo a las condiciones previamente establecidas, la 
concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la alcaldía la necesaria tramita-
ción de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico 
que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Cadrete: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para taller de soldadura en general, cerrajería, utillajes, embarcaciones y 
remolques, a ubicar en c/ Miguel de Cervantes, 11-50420 Cadrete (Zaragoza), instada por 
Shrksilver Alumiun Boats, S.L. (Expediente 50030473201402192).

1.º “Calificar como molesta por humos, vibraciones y ruido, la actividad taller de soldadura 
en general, cerrajería, utillajes, embarcaciones y remolques, solicitada por Shrksilver Alumiun 
Boats, S.L., en el término municipal de Cadrete.

- Edificio tipo B; riesgo intrínseco bajo 1.
La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-

cable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, etc.), ante el Servicio Provin-
cial de Industria e Innovación de Zaragoza.

- Una vez puesta en servicio la instalación se procederá comunicar los datos pertinentes 
al Registro Industrial de Aragón, dependiente del Servicio Provincial de Industria e Innovación 
de Zaragoza

- Deberá presentar nueva comunicación de sus actividades de producción de residuos 
peligrosos para los nuevos residuos (envases, etc.), ante el Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, según lo indicado en el artículo 5 y siguientes del Decreto 133/2013, de 23 de julio, 
del Gobierno de Aragón, de simplificación y adaptación a la normativa vigente de procedi-
mientos administrativos en materia de medio ambiente.

- La actividad deberán cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
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Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado, en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Puebla de Alfindén (La): Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de li-
cencia ambiental de actividad clasificada para comercio al por mayor de maquinaria para la 
construcción, a ubicar en c/ Sauce, polígono industrial Malpica-Alfindén, 74-76-50171 Puebla 
de Alfindén (La) (Zaragoza), instada por Imer Distribución de Maquinaria, S.A. (Expediente 
50030473201401629).

1.º “Calificar como molesta por vibraciones y ruido, la actividad comercio al por mayor de 
maquinaria para la construcción, solicitada por Imer Distribución de Maquinaria, S.A., en el 
término municipal de Puebla de Alfindén (La).

- Edificio tipo A; riesgo intrínseco bajo 1.
La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-

cable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, etc.), ante el Servicio Provin-
cial de Industria e Innovación de Zaragoza.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de producción de re-
siduos peligrosos (aceites, etc.), ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, según lo 
indicado en el artículo 29 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados 
y el Decreto 133/2013, de 23 de julio, del Gobierno de Aragón, de simplificación y adaptación 
a la normativa vigente de procedimientos administrativos en materia de medio ambiente.

- La actividad deberán cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado, en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
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acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Maluenda: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 
de actividad clasificada para núcleo zoológico con capacidad para 10 équidos, a ubicar en la 
referencia catastral 501601600001800044, instada por Joaquín Nuño Embid (Expediente 
50030473201312532).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto conta-
giosas y olores, la actividad núcleo zoológico con capacidad para 10 équidos, solicitada por 
Joaquín Nuño Embid, en el término municipal de Maluenda.

- Las instalaciones se encuentran dentro del ámbito de aplicación del Decreto 326/2011, 
de 27 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se establece un régimen de protec-
ción para el águila-azor perdicera (Hieraaetus fasciatus) en Aragón, y se aprueba el plan de 
recuperación, pero fuera de área crítica. No se esperan efectos significativos sobre el águila-
azor perdicera (Hieraaetus fasciatus).

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (código de la lista europea de 

residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberán ser gestionados de 
acuerdo con sus características.

- Para la eliminación de los cadáveres generados, el establecimiento deberá disponer de 
un sistema adecuado para su eliminación, ya sea mediante empresas de servicios u otros 
medios autorizados.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Ejea de los Caballeros: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de li-
cencia ambiental de actividad clasificada para explotación avícola con capacidad para 36.000 
pollos, a ubicar en las referencias catastrales 500950950001500434, 500950950001500435, 
instada por Oscar Muñoz Berduque (Expediente 50030473201400992).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto conta-
giosas y olores, la actividad explotación avícola con capacidad para 36.000 pollos, solicitada 
por Oscar Muñoz Berduque, en el término municipal de Ejea de los Caballeros.

- Las instalaciones se encuentran dentro del ámbito de aplicación del Decreto 233/2010, 
de 14 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se establece un nuevo régimen de 
protección para la conservación del cernícalo primilla (Falco naumanni) y se aprueba el plan 
de conservación de su hábitat, pero fuera de área crítica. No se esperan efectos significativos 
sobre el cernícalo primilla (Falco naumanni).

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Deberá solicitar en el plazo de un mes tras la concesión de la licencia ambiental de acti-

vidad clasificada la inscripción en el Registro de actividades potencialmente contaminadoras 
de la atmósfera previsto en el articulo 13.3 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad 
de aire y protección de la atmósfera, ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental como 
actividad incluida en el grupo C del Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se 
actualiza el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se 
establecen las disposiciones básicas para su aplicación, y acompañar dicha solicitud o ins-
cripción junto a la documentación para la concesión de la licencia de inicio de actividad.
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- En todo momento la superficie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la 
valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. No podrá ser utili-
zada para estiércoles de otra explotación que pudiera provocar el que se superara la cantidad 
asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, de 16 de febrero, anexo 3, punto 1).

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (código de la lista europea de 
residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de 
acuerdo con sus características.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 
2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano; el Reglamento (UE) n.º 142/2011 
de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposiciones de apli-
cación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de 
octubre de 2009, y la Directiva 97/78/CE del Consejo, de 18 de diciembre de 1997, en cuanto 
a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en la frontera en 
virtud de la misma.

- Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre El Proceso de Elimi-
nación de los Cadáveres de Animales de las Explotaciones Ganaderas, como Subproductos 
Animales no Destinados al Consumo Humano. El promotor deberá entregar los cadáveres 
generados en su explotación ganadera al servicio público de recogida de cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justificación y autorización de los servicios veterinarios oficiales.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Borja: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para ampliación del área de instalación industrial en fábrica mecaniza-
ción y piezas del automóvil, a ubicar en polígono Barbalanca, s/n-50540 Borja (Zaragoza), 
instada por Fagor Ederlan Borja, S.A. (Expediente 50030473201401640).

1.º “Calificar como molesta y nociva por producción de residuos peligrosos, vibraciones y 
ruido, la actividad ampliación del área de instalación industrial en fábrica mecanización y piezas 
del automóvil, solicitada por Fagor Ederlan Borja, S.A., en el término municipal de Borja.

- Edificio tipo C; riesgo intrínseco bajo 1.
- Dispone de Acuerdos de la Comisión Provincial de Ordenación de Territorio de Zaragoza 

(COT 00/127 y COT 05/1224), para fábrica de componentes del automóvil y montaje de ejes 
trasero para vehículos (ampliación), respectivamente, y Acuerdo por la Comisión Técnica de 
Calificación de Zaragoza (CTC 09/5474), para ampliación en fábrica de mecanizado de piezas 
del automóvil.

- Dispone de Resolución de 27 de marzo de 2008, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, por la que se concede autorización de productor de residuos peligrosos.

- Dispone de inscripción en el Registro de productores de residuos industriales no peli-
grosos (AR/PRINP-127/2007).

- Dispone de Resolución de 25 de octubre de 2013, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, por la que se inscribe en el Registro de actividades potencialmente contaminadoras a 
la atmósfera de la Comunidad Autónoma de Aragón.
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La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-

cable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, etc.), ante el Servicio Provin-
cial de Industria e Innovación de Zaragoza.

- Una vez puesta en servicio la ampliación o modificación se procederá comunicar los 
datos pertinentes al Registro Industrial de Aragón, dependiente del Servicio Provincial de In-
dustria e Innovación de Zaragoza

- La actividad deberán cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Miedes de Aragón: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para explotación avícola con capacidad para 54.900 pollos 
de engorde, a ubicar en la referencia catastral 501701700000100062, instada por Raquel 
Gimeno Aldana (Expediente 50030473201401713).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto conta-
giosas y olores, la actividad explotación avícola con capacidad para 54.900 pollos de en-
gorde, solicitada por Raquel Gimeno Aldana, en el término municipal de Miedes de Aragón.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- En todo momento la superficie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la 

valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. No podrá ser utili-
zada para estiércoles de otra explotación que pudiera provocar el que se superara la cantidad 
asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, de 16 de febrero, anexo 3, punto 1).

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (código de la lista europea de 
residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de 
acuerdo con sus características.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 
2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano; el Reglamento (UE) n.º 142/2011 
de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposiciones de apli-
cación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de 
octubre de 2009, y la Directiva 97/78/CE del Consejo, de 18 de diciembre de 1997, en cuanto 
a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en la frontera en 
virtud de la misma.

- Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre El Proceso de Elimi-
nación de los Cadáveres de Animales de las Explotaciones Ganaderas, como Subproductos 
Animales no Destinados al Consumo Humano. El promotor deberá entregar los cadáveres 
generados en su explotación ganadera al servicio público de recogida de cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justificación y autorización de los servicios veterinarios oficiales.
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- El vertido en las parceles situadas en lugar de interés comunitario “Sierra de Vicort”, en 
concreto polígono 32, parcelas 2 y 4, no superará los 170 kg de N/ha.

- Se llevará un libro-registro de fertilizantes en el que quedarán anotadas las fechas, las 
parcelas de destino y su superficie y las cantidades de estiércol aplicadas en cada operación 
de abonado.

- Al cumplimiento del Decreto 77/1997,de 27 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que 
se aprueba el Código de Buenas Prácticas Agrarias de la Comunidad Autónoma de Aragón y 
se designan determinadas áreas Zonas Vulnerables a la contaminación de las aguas los ni-
tratos procedentes de fuente agrarias.

- Deberá solicitar en el plazo de un mes, tras la concesión de la licencia ambiental de acti-
vidad clasificada, la inscripción en el Registro de actividades potencialmente contaminadoras 
de la atmósfera previsto en el articulo 13.3 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad 
de aire y protección de la atmósfera, ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental como 
actividad incluida en el grupo C del Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se 
actualiza el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se 
establecen las disposiciones básicas para su aplicación, y acompañar dicha solicitud o ins-
cripción junto a la documentación para la concesión de la licencia de inicio de actividad.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Almunia de Doña Godina (La): Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de 
licencia ambiental de actividad clasificada para taller de reparación vehículos, a ubicar en c/ 
Valencia, polígono industrial La Cuesta 1, nave 20-50100 Almunia de Doña Godina (La) (Za-
ragoza), instada por Magnet, S. C. (Expediente 50030473201402193).

1.º “Calificar como molesta y nociva por producción de residuos peligrosos, vibraciones y 
ruido, la actividad taller de reparación vehículos, solicitada por Magnet, S. C., en el término 
municipal de Almunia de Doña Godina (La).

- Edificio tipo B; riesgo intrínseco bajo 1.
La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-

cable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, etc.), ante el Servicio Provin-
cial de Industria e Innovación de Zaragoza.

- Los neumáticos deberán ser entregados al concesionario del servicio público de valoriza-
ción y eliminación de los neumáticos fuera de uso o a un gestor autorizado para su recogida.

- Deberá presentar nueva comunicación de sus actividades de producción de residuos 
peligrosos para los nuevos residuos (baterías, aceites, etc.), ante el Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental, según lo indicado en el artículo 5 y siguientes del Decreto 133/2013, de 23 
de julio, del Gobierno de Aragón, de simplificación y adaptación a la normativa vigente de 
procedimientos administrativos en materia de medio ambiente.

- La actividad deberán cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado, en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado.

- Deberá cumplir el Real Decreto 455/2010, de 16 de abril, por el que se modifica el Real 
Decreto 1457/1986, de 10 de enero, por el que se regulan la actividad industrial y la presta-
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ción de servicios en los talleres de reparación de vehículos automóviles, de sus equipos y 
componentes.

- Deberá disponer de una franja de anchura de un metro en los elementos constructivos 
que acometan a la cubierta, de acuerdo al Real Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre, por el 
que se aprueba el Reglamento de seguridad contra incendios en los establecimientos indus-
triales y al proyecto presentado (visado, de fecha 11 de diciembre de 2013).

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Ejea de los Caballeros: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para explotación avícola de gallinas ponedoras ecológica 
con capacidad para 1.000 gallinas, a ubicar en la referencia catastral 500950950010200301, 
instada por Nuria Regina Murillo Navascués (Expediente 50030473201402348).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto conta-
giosas y olores, la actividad explotación avícola de gallinas ponedoras ecológica con capa-
cidad para 1.000 gallinas, solicitada por Nuria Regina Murillo Navascués, en el término muni-
cipal de Ejea de los Caballeros.

- Esta fuera del ámbito de protección del cernícalo primilla (Falco naumanni).
La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- En todo momento la superficie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la 

valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor.
- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (código de la lista europea de 

residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de 
acuerdo con sus características.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 
2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano; el Reglamento (UE) n.º 142/2011 
de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposiciones de apli-
cación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de 
octubre de 2009, y la Directiva 97/78/CE del Consejo, de 18 de diciembre de 1997, en cuanto 
a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en la frontera en 
virtud de la misma.

- Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre El Proceso de Eli-
minación de los Cadáveres de Animales de las Explotaciones Ganaderas, como Subpro-
ductos Animales no Destinados al Consumo Humano. El promotor deberá entregar los ca-
dáveres generados en su explotación ganadera al servicio público de recogida de cadáveres 
para su eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explota-
ción, únicamente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o 
excepcional y siempre que cuente con la justificación y autorización de los servicios veteri-
narios oficiales.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.
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3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Zaragoza: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 
de actividad clasificada para obrador de pan y bollería, a ubicar en c/ mayor, 85-50692 Villa-
rrapa (Zaragoza), instada por Panadería El Jabato, S.L. (Expediente 50030473201402553).

1.º “Calificar como molesta y peligrosa por almacenamiento de material combustible, 
humos, olores, vibraciones y ruido, la actividad obrador de pan y bollería, solicitada por Pana-
dería El Jabato, S.L., en el término municipal de Zaragoza.

- Edificio tipo B; riesgo intrínseco medio 5.
Se han presentado alegaciones relativas a incompatibilidad, Plan General de Ordenación 

Urbana, instalaciones, higiene alimentaria, reglamento de pan, segunda planta, etc., por parte 
de interesados en el procedimiento, que quedan desestimadas mediante escrito del Servicio 
de Licencias, Unidad Jurídica de Edificación e Instalaciones del Ayuntamiento de Zaragoza, 
de fecha de 4 de marzo de 2014.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-

cable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, etc.), ante el Servicio Provin-
cial de Industria e Innovación de Zaragoza.

- Deberá disponer de sistema manual de alarma, de acuerdo a lo dispuesto en el anexo III 
del Real Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de se-
guridad contra incendios en establecimientos industriales

- En materia de ruidos, el titular de la instalación cumplirá con los límites de contaminación 
acústica establecidos en las ordenanzas municipales de Zaragoza.

- Deberá obtener del Ayuntamiento de Zaragoza la correspondiente autorización de vertido 
de aguas residuales.

- A la actualización del correspondiente programa de autocontrol de seguridad alimentaria, 
basado en el análisis de peligros y puntos críticos de control, relativo a su Registro General 
Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos (20.29571/Z), para la actividad de fabrica-
ción, elaboración o transformación de pan y/o productos de pastelería, confitería, bollería y 
repostería.

- Al cumplimiento del Reglamento (CE) n.º 852/2004 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, de 29 de abril de 2004, relativo a la higiene de los productos alimenticios.

- Deberá cumplir lo establecido en el Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, por el que 
se establecen los criterios sanitarios de la calidad de las aguas de consumo.

- Cumplirá el Real Decreto 496/2010, de 30 de abril, por el que se aprueba la norma de 
calidad para los productos de confitería, pastelería, bollería y repostería.

- Al cumplimiento del Reglamento (CE) n.º 1935/2004 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, de 27 de octubre de 2004, sobre los materiales y objetos destinados a entrar en contacto 
con alimentos.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
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de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Ejea de los Caballeros: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de li-
cencia ambiental de actividad clasificada para regularización jurídico administrativa de explo-
tación porcina de producción de lechones, con capacidad para 650 reproductoras (195 UGM), 
a ubicar en la referencia catastral 500950950000700584, instada por Agropecuaria Hermasa, 
S.L. (Expediente 50030473201402574).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por producción de aguas residuales, riesgo 
de enfermedades infecto contagiosas y olores, la actividad regularización jurídico administra-
tiva de explotación porcina de producción de lechones con capacidad para 650 reproductoras 
(195 UGM), solicitada por Agropecuaria Hermasa, S.L., en el término municipal de Ejea de los 
Caballeros.

- Las instalaciones se encuentran dentro del ámbito de aplicación del Decreto 233/2010, 
de 14 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se establece un nuevo régimen de 
protección para la conservación del cernícalo primilla (Falco naumanni) y se aprueba el plan 
de conservación de su hábitat, pero fuera de área crítica. No se esperan efectos significativos 
sobre el cernícalo primilla (Falco naumanni).

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Deberá solicitar en el plazo de un mes tras la concesión de la licencia ambiental de acti-

vidad clasificada la solicitud de la correspondiente autorización administrativa prevista en el 
articulo 13.2 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad de aire y protección de la at-
mósfera, ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, como actividad incluida en el Real 
Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de actividades poten-
cialmente contaminadoras de la atmósfera y se establecen las disposiciones básicas para su 
aplicación, y acompañar dicha solicitud o autorización junto a la documentación para la con-
cesión de la licencia de inicio de actividad.

- En todo momento la superficie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la 
valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. No podrá ser utili-
zada para estiércoles de otra explotación que pudiera provocar el que se superara la cantidad 
asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, de 16 de febrero, anexo 3, punto 1).

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (código de la lista europea de 
residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de 
acuerdo con sus características.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 
2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano; el Reglamento (UE) n.º 142/2011 
de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposiciones de apli-
cación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de 
octubre de 2009, y la Directiva 97/78/CE del Consejo, de 18 de diciembre de 1997, en cuanto 
a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en la frontera en 
virtud de la misma.

- Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre El Proceso de Elimi-
nación de los Cadáveres de Animales de las Explotaciones Ganaderas, como Subproductos 
Animales no Destinados al Consumo Humano. El promotor deberá entregar los cadáveres 
generados en su explotación ganadera al servicio público de recogida de cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justificación y autorización de los servicios veterinarios oficiales.

- La explotación quedará declarada administrativamente en precario, de acuerdo con las 
condiciones establecidas en el punto 5.b) de la disposición transitoria primera del Decreto 
94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la revisión de las 
Directrices sectoriales sobre actividades e instalaciones ganaderas, por incumplimiento de 
distancias a explotación ganadera de la misma especie (menos de 1.000 metros) y a núcleo 
de población (menos de 1.500 metros a Ejea de los Caballeros).



cs
v:

 B
O

A
20

14
05

23
01

1

23/05/2014Boletín Oficial de AragónNúm. 99

16663

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Miedes de Aragón: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para almacenamiento y suministro de GLP propano en 
granja avícola, a ubicar en la referencia catastral 501701700002000060, instada por Javier 
Cebrián Lorente (Expediente 50030473201402717).

1.º “Calificar como peligrosa por riesgo de explosión e incendio, la actividad almacena-
miento y suministro de GLP propano en granja avícola, solicitada por Javier Cebrián Lorente, 
en el término municipal de Miedes de Aragón.

- Dispone de Acuerdo de la Comisión Técnica de Calificación de Zaragoza, de fecha de 16 
de diciembre de 2011, para regularización jurídico-administrativa de explotación avícola de 
carne con capacidad para 12.000 cabezas.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio de las 

condiciones de seguridad industrial aplicables a las instalaciones industriales que corres-
pondan (instalación de baja tensión, instalación de protección contra incendios, equipo a pre-
sión, etc.), ante el Servicio Provincial de Industria e Innovación y organismo de control autori-
zado.

- Deberá cumplir con el Real Decreto 919/2006, de 28 de julio, por que se aprueba el Re-
glamento técnico de distribución y utilización de combustibles gaseosos.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Miedes de Aragón: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia am-
biental de actividad clasificada para almacenamiento y suministro de GLP propano en granja 
avícola, a ubicar en las referencias catastrales 501701700002000044, 501701700002000045, 
501701700002000046, instada por José Antonio Gil Serrano (Expediente 50030473201402767).

1.º “Calificar como peligrosa por riesgo de explosión e incendio, la actividad almacena-
miento y suministro de GLP propano en granja avícola, solicitada por José Antonio Gil Se-
rrano, en el término municipal de Miedes de Aragón.

- Dispone de Acuerdo de la Comisión Técnica de Calificación de Zaragoza, de fecha de 7 
de octubre de 2011, para explotación avícola de engorde de pollos broilers con capacidad 
para 30.000 cabezas.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
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- Deberá cumplir con el Real Decreto 919/2006, de 28 de julio, por que se aprueba el Re-
glamento técnico de distribución y utilización de combustibles gaseosos.

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio de las 
condiciones de seguridad industrial aplicables a las instalaciones industriales que corres-
pondan (instalación de baja tensión, instalación de protección contra incendios, equipo a pre-
sión, etc.), ante el Servicio Provincial de Industria e Innovación y organismo de control autori-
zado.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Almunia de Doña Godina (La): Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de 
licencia ambiental de actividad clasificada para ampliación de bazar existente, anexionando 
local colindante también existente (con venta de productos alimenticios envasados, sin venta 
de productos frescos), a ubicar en avda. Laviaga Castillo, 2-4-50100 Almunia de Doña Godina 
(La) (Zaragoza), instada por Hong Yun Star, S.L. (Expediente 50030473201311889).

1.º “Calificar como molesta por vibraciones y ruido, la actividad ampliación de bazar exis-
tente, anexionando local colindante también existente (con venta de productos alimenticios 
envasados, sin venta de productos frescos), solicitada por Hong Yun Star, S.L., en el término 
municipal de Almunia de Doña Godina (La).

- Dispone de calificación por la Comisión Técnica de Calificación, de fecha 18 de enero de 
2011, y número de expediente 2010/9937, y de ampliación con número de expediente 11/9138.

- CTE-DB-SI, “uso comercial”.
La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-

cable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, etc.), ante el Servicio Provin-
cial de Industria e Innovación de Zaragoza.

- Deberá cumplir la Instrucción Técnica BT28, de instalaciones en locales de pública con-
currencia (punto 3.3.1.m del Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto), del Reglamento elec-
trotécnico para baja tensión.

- La actividad deberán cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indi-
cados en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica 
de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 y 7 
respectivamente del anexo III.

- La planta primera queda sin uso, de acuerdo al proyecto presentado, visado de fecha 28 
de agosto de 2013. En el caso de que se utilizara, deberá solicitar la correspondiente modifi-
cación de la licencia ambiental clasificada.

- Al cumplimiento del Reglamento (CE) n.º 852/2004 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, de 29 de abril de 2004, relativo a la higiene de los productos alimenticios.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.
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5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Pastriz: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para prototipo experimental de invernadero, para plantación de cultivo 
hidropónico de tomate, a ubicar en las referencias catastrales 502042040000200112, 
502042040000300041, instada por Alquimiza 12, S.L.U. (Expediente 50030473201400098).

1.º “Calificar como molesta por olores, vibraciones y ruido, la actividad prototipo experi-
mental de invernadero para plantación de cultivo hidropónico de tomate, solicitada por Alqui-
miza 12, S.L.U., en el término municipal de Pastriz.

- Edificio tipo C; riesgo intrínseco bajo 1.
La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-

cable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, etc.), ante el Servicio Provin-
cial de Industria e Innovación de Zaragoza.

- Deberá disponer de contrato con empresa autorizada para la recogida de las aguas resi-
duales acumuladas en la fosa séptica.

- Al cumplimiento de lo establecido en el Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, por el 
que se establecen los criterios sanitarios de calidad de aguas de consumo humano.

- Al cumplimiento del Reglamento (CE) n.º 852/2004 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, de 29 de abril de 2004, relativo a la higiene de los productos alimenticios.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Puebla de Alfindén (La): Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de li-
cencia ambiental de actividad clasificada para local para uso cultural (dispone de bar sin co-
cina), a ubicar en plaza mayor, 35-50171 Puebla de Alfindén (La) (Zaragoza), instada por 
Ayuntamiento de La Puebla de Alfindén (Expediente 50030473201400477).

1.º “Calificar como molesta por vibraciones y ruido, la actividad local para uso cultural (dis-
pone de bar sin cocina), solicitada por Ayuntamiento de La Puebla de Alfindén, en el término 
municipal de Puebla de Alfindén (La).

- CTE-DB-SI, “uso pública concurrencia”.
- Dispone de una serie de alegaciones entre otras por molestias de ruido, utilización del 

callejón como aparcamiento, cartel con información del aforo y protección contra incendios en 
general, además del estudio de salidas de emergencia (puerta posterior), señalización de 
evacuación, etc. Dichas alegaciones han sido desestimadas por el técnico municipal, en su 
informe de fecha 10 de diciembre de 2013.

- El espacio denominado como escenario, no constituye en modo alguno una caja escé-
nica, dado que no está equipado con decorados ni tramoyas, ni mecanismos, ni foso, por lo 
que no constituirá un sector de incendio independiente.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-

cable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, etc.), ante el Servicio Provin-
cial de Industria e Innovación de Zaragoza.
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- Deberá cumplir la Instrucción Técnica BT28, de instalaciones en locales de pública con-
currencia (punto 3.3.1.m del Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto) del Reglamento electro-
técnico para baja tensión.

- La actividad deberán cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indi-
cados en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica 
de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 y 7, 
respectivamente, del anexo III.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado, en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado.

- Deberá cumplir lo establecido en el Reglamento (CE) n.º 852/2004 del Parlamento Eu-
ropeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, relativo a la higiene de los productos alimenticios.

- Al cumplimiento de lo establecido en el Decreto 131/2006, de 23 de mayo, del Gobierno 
de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento sobre condiciones sanitarias en los estable-
cimientos y actividades de comidas preparadas.

- Al cumplimiento de la Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de medidas sanitarias frente al 
tabaquismo y reguladora de la venta, el suministro, el consumo y la publicidad de los pro-
ductos del tabaco, modificada por Ley 42/2010, de 30 de diciembre.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Alpartir: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para legalización de centro de clasificación de huevos, a ubicar en la 
referencia catastral 500260260000200052, instada por Hnos. Bailón Train, C. B. (Expediente 
50030473201401673).

1.º “Calificar como molesta por olores, vibraciones y ruido, la actividad legalización de 
centro de clasificación de huevos, solicitada por Hnos. Bailón Train, C. B., en el término mu-
nicipal de Alpartir.

- Edificio tipo C; riesgo intrínseco bajo 1.
La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-

cable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, etc.), ante el Servicio Provin-
cial de Industria e Innovación de Zaragoza.

- La actividad deberán cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá disponer de contrato con empresa autorizada para la recogida de las aguas resi-
duales acumuladas en la fosa séptica.

- Disponer de la correspondiente autorización de aprovechamiento de pozo.
- Al cumplimiento del Reglamento (CE) n.º 852/2004 del Parlamento Europeo y del Con-

sejo, de 29 de abril de 2004, relativo a la higiene de los productos alimenticios.
- Deberá cumplir el Reglamento (CE) n.º 853/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 29 de abril de 2004, por el que se establecen normas específicas de higiene de los ali-
mentos de origen animal.

- Cumplirá el Reglamento (CE) n.º 589/2008 de la Comisión, de 23 de junio de 2008, rela-
tivo a las normas de comercialización de los huevos.
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- Al cumplimiento del Real Decreto 226/2008, de 15 de febrero, por el que se regulan las 
condiciones de aplicación de la normativa comunitaria de comercialización de huevos.

- Deberá cumplir el Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, por el que se establecen los 
criterios sanitarios de la calidad del agua de consumo humano.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Nuévalos: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 
de actividad clasificada para regularización bar-restaurante, a ubicar en recinto del Monas-
terio de Piedra-50010 Nuévalos (Zaragoza), instada por Monasterio de Piedra, S.A. (Expe-
diente 50030473201402134).

1.º “Calificar como molesta por humos, olores, vibraciones y ruido, la actividad regularización 
bar-restaurante, solicitada por Monasterio de Piedra, S.A., en el término municipal de Nuévalos.

- Dispone de autorización de uso de varios abastecimientos, mediante Resolución de 15 
de septiembre de 2005, de la Confederación Hidrográfica del Ebro.

- Dispone de autorización de vertido, mediante Resolución de 13 de julio de 2011, de la 
Confederación Hidrográfica del Ebro.

- El local destinado a los contadores de electricidad es un sector de incendios indepen-
diente con riesgo bajo.

- Las cocinas se consideran de riesgo alto, dado que la potencia supera los 50 kW, al ins-
talar un sistema automático de extinción, no se consideran locales de riesgo especial.

- La sala de calderas se considera de riesgo bajo dado que la potencia es menor de 200 kW.
La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-

cable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, etc.), ante el Servicio Provin-
cial de Industria e Innovación de Zaragoza.

- La actividad deberán cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- El ámbito de la licencia no contempla los depósitos de propano ubicados en el exterior 
del bar-restaurante.

- Al cumplimiento del Reglamento (CE) n.º 852/2004 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, de 29 de abril de 2004, relativo a la higiene de los productos alimenticios.

- Cumplir el Decreto 131/2006, de 23 de mayo, del Gobierno de Aragón por el que se 
aprueba el reglamento de las condiciones sanitarias en los establecimientos y actividades de 
comidas preparadas.

- Deberá cumplir la Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de medidas sanitarias frente al taba-
quismo y reguladora de la venta, el suministro, el consumo y la publicidad de los productos 
del tabaco, modificada por Ley 42/2010, de 30 de diciembre.

- Al cumplimiento del Real Decreto 865/2003, de 4 de julio, por el que se establecen los 
criterios higiénico-sanitarios para la prevención y control de la legionelosis.

- Deberá cumplir el Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, por el que se establecen los 
criterios sanitarios de la calidad del agua de consumo humano.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón.
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4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Chiprana: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia municipal de 
actividad clasificada para legalización de central hortofrutícola, a ubicar en la referencia catas-
tral 500920920000900114, instada por Frudecas, S. C.L. (Expediente 50030473201402706).

1.º “Calificar como molesta y peligrosa por riesgo de explosión por aparatos a presión, 
olores, vibraciones y ruido, la actividad legalización de central hortofrutícola, solicitada por 
Frudecas, S. C.L., en el término municipal de Chiprana.

- Dado que el proyecto presentado está visado, con fecha de 20 de diciembre de 1985, por 
el Colegio Oficial de Ingenieros Agrícolas, no le es de aplicación el Real Decreto 2267/2004, 
3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de seguridad contra incendios en los 
establecimientos Industriales.

La licencia municipal de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-

cable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, etc.), ante el Servicio Provin-
cial de Industria e Innovación de Zaragoza.

- La actividad deberán cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá disponer de contrato con empresa autorizada para la recogida de las aguas resi-
duales acumuladas en la fosa séptica.

- Deberá estar inscrita en el Registro Oficial de Industrias Agroalimentarias
- Al cumplimiento del Real Decreto 191/2011, de 18 de febrero, sobre Registro General 

Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos.
- Deberá cumplir lo establecido en el Reglamento (CE) n.º 852/2004 del Parlamento Eu-

ropeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, relativo a la higiene de los productos alimenticios.
- Cumplirá el Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, por el que se establecen los criterios 

sanitarios de la calidad del agua de consumo humano.
2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-

criptiva aportados.
3.º Estimar adecuado la ubicación propuesta, a efectos del Reglamento de Actividades 

Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas (RAMINP).
4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-

blecidas, la concesión de licencia municipal de actividad, significando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 34 del De-
creto 2414/1961, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas (RAMINP), no podrá ejercerse en ningún caso sin 
que antes se gire la oportuna visita de inspección por funcionario técnico competente, a fin de 
comprobar la eficacia de las medidas correctoras. Asimismo, deberá comunicarse a esta Co-
misión, dentro de los tres días siguientes, la resolución que se adopte sobre concesión de la 
licencia municipal de actividad”.

Zuera: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para legalización de comedor de conveniencia, a ubicar en la referencia 
catastral 503043040004500415, instada por Ferseo, S.L. (Expediente 50030473201402721).

1.º “Calificar como molesta por vibraciones y ruido, la actividad legalización de comedor de 
conveniencia, solicitada por Ferseo, S.L., en el término municipal de Zuera.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condi-
ciones:
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- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-
cable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, etc.), ante el Servicio Provin-
cial de Industria e Innovación de Zaragoza.

- La actividad deberán cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado, en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado.

- Al cumplimiento del Reglamento (CE) n.º 852/2004 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, de 29 de abril de 2004, relativo a la higiene de los productos alimenticios.

- Deberá cumplir el Decreto 131/2006, de 23 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que 
se aprueba el Reglamento sobre condiciones sanitarias en los establecimientos y actividades 
de comidas preparadas.

- Cumplir lo establecido en el Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, por el que se esta-
blecen los criterios sanitarios de la calidad del agua de consumo humano.

- Al cumplimiento de la Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de medidas sanitarias frente al 
tabaquismo y reguladora de la venta, el suministro, el consumo y la publicidad de los pro-
ductos del tabaco, modificada por Ley 42/2010, de 30 de diciembre.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Zaragoza: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 
de actividad clasificada para taller de fabricación para útiles máquinas herramientas, a ubicar 
en c/ Riella, 4, polígono Empresarium-50720 Zaragoza, instada por Talleres Trisan, S.L. (Ex-
pediente 50030473201403142).

1.º “Calificar como molesta y nociva por producción de residuos peligrosos, vibraciones y 
ruido, la actividad taller de fabricación para útiles máquinas herramientas, solicitada por Ta-
lleres Trisan, S.L., en el término municipal de Zaragoza.

- Edificio tipo C; riesgo intrínseco bajo 1.
La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-

cable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, etc.), ante el Servicio Provin-
cial de Industria e Innovación de Zaragoza.

- Una vez puesta en servicio la instalación se procederá comunicar los datos pertinentes 
al Registro Industrial de Aragón, dependiente del Servicio Provincial de Industria e Innovación 
de Zaragoza.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de producción de re-
siduos peligrosos (aceites, taladrinas, etc.), ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
según lo indicado en el artículo 29 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados y el Decreto 133/2013, de 23 de julio, del Gobierno de Aragón, de simplificación 
y adaptación a la normativa vigente de procedimientos administrativos en materia de medio 
ambiente.

- En materia de ruidos, el titular de la instalación cumplirá con los límites de contaminación 
acústica establecidos en las ordenanzas municipales de Zaragoza.

- Deberá obtener del Ayuntamiento de Zaragoza la correspondiente autorización de vertido 
de aguas residuales.
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2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Caspe: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para explotación cunícola con capacidad para 1.104 reproductoras, a 
ubicar en las referencias catastrales 500740740002000319, 500740740002000320, 
500740740002000322, 500740740002000324, instada por Víctor Albiac Sancho (Expediente 
50030473201403463).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto conta-
giosas y olores, la actividad explotación cunicola con capacidad para 1.104 reproductoras, 
solicitada por Víctor Albiac Sancho, en el término municipal de Caspe.

- No se esperan efectos significativos sobre Red Natura 2000 ni sobre el Plan de conser-
vación del cernícalo primilla.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- En todo momento, la superficie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la 

valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor.
- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (código de la lista europea de 

residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de 
acuerdo con sus características.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 
2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano; el Reglamento (UE) n.º 142/2011 
de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposiciones de apli-
cación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de 
octubre de 2009, y la Directiva 97/78/CE del Consejo, de 18 de diciembre de 1997, en cuanto 
a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en la frontera en 
virtud de la misma

- Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre El Proceso de Elimi-
nación de los Cadáveres de Animales de las Explotaciones Ganaderas, como Subproductos 
Animales no Destinados al Consumo Humano. El promotor deberá entregar los cadáveres 
generados en su explotación ganadera al servicio público de recogida de cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justificación y autorización de los servicios veterinarios oficiales.

- No se verterá en las parceles situadas en la Red Natura 2000, el lugar de interés comu-
nitario “Río de Guadalupe, Val de Fabara y Val de Pilas” y el lugar de interés comunitario 
“Sierra de Vizcuerno” (polígono 19, parcelas 81, 85, 86, 87, 88 y 140; polígono 25, parcela 
141, y polígono 22, parcelas 145, 148 y 163).

- Se llevará un libro-registro de fertilizantes en el que quedarán anotadas las fechas, las 
parcelas de destino y su superficie y las cantidades de estiércol aplicadas en cada operación 
de abonado.

- Al cumplimiento del Decreto 77/1997, de 27 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que 
se aprueba el Código de Buenas Prácticas Agrarias de la Comunidad Autónoma de Aragón y 
se designan determinadas áreas Zonas Vulnerables a la contaminación de las aguas los ni-
tratos procedentes de fuente agrarias.
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- Deberá alejar del cauce público la máxima distancia posible dentro de la parcela donde 
se instala la explotación el contenedor de cadáveres.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Cadrete: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para taller de montaje y distribución de aparatos elevadores (ampliación), 
a ubicar en c/ Murcia, 88-50420 Cadrete (Zaragoza), instada por Novodinámica, S.L.U. (Ex-
pediente 50030473201402189).

1.º “Calificar como molesta por humos, vibraciones y ruido, la actividad taller de montaje y 
distribución de aparatos elevadores (ampliación), solicitada por Novodinámica, S.L.U., en el 
término municipal de Cadrete.

- Edificio tipo A; riesgo intrínseco bajo 2.
- Dispone de calificación por la Comisión de Ordenación del Territorio, con número de ex-

pediente COT 02/327.
La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-

cable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, etc.), ante el Servicio Provin-
cial de Industria e Innovación de Zaragoza.

- Una vez puesta en servicio la ampliación o modificación se procederá comunicar los 
datos pertinentes al Registro Industrial de Aragón, dependiente del Servicio Provincial de In-
dustria e Innovación de Zaragoza

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de producción de re-
siduos peligrosos (taladrinas, grasas, etc.), ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
según lo indicado en el artículo 29 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados y el Decreto 133/2013, de 23 de julio, del Gobierno de Aragón, de simplificación 
y adaptación a la normativa vigente de procedimientos administrativos en materia de medio 
ambiente.

- La actividad deberán cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Asegurar que las medidas correctoras para evitar la presencia de humos impidan la su-
peración de los límites de exposición profesional para agentes químicos en España, adop-
tados por el Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, mediante la correspon-
diente guía técnica, así como cumplir el resto de prescripciones aplicables del Real Decreto 
374/2001, de 6 de abril.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
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la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Zaragoza, 15 de abril de 2014.— La Secretaria de La Comisión, Ángela Sesma Garrido.


